
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                              Responsabilidad civil contractual  

Radicado:                            63190408900120140015200 
Asunto:                               Auto levanta medida 
Demandante:                       Claudia María Caicedo Ochoa y otros 

Demandado:                        Fernando Vera Castro 
Auto Interlocutorio No.:      337  

 
Atendiendo la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 

demandada, en la que se solicita, se levante la medida cautelar de 

embargo que pesa sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, 

una vez revisado el expediente se tiene que en el acto conciliatorio de fecha 

25 de febrero de 2016, que dio fin al proceso se omitió pronunciarse al 

respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De 

Circasia Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

Levantar la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-

67406 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 

Quindío, de propiedad del demandado Fernando Vera Castro, identificado 

con c.c. 7.527.288, comunicada mediante oficio 1272 del 30 de octubre de 

2014 y registrada en la anotación 28 del folio de matrícula indicado.  

 

Líbrese y envíese el oficio correspondiente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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